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De este modo, quedará regulado el tráfico en un punto con una alta siniestralidad 
que se sitúa además en una de las vías principales de acceso a la feria 

 
El delegado de Tráfico, Francisco J. Martín Bejarano, acompañado por otros 

miembros del Equipo de Gobierno, entre los que se encontraban María Eva Corrales y 

Auxiliadora Izquierdo, así como por el jefe de la Policía Local, José Luis Mesa ha 

querido asistir a la puesta en funcionamiento de los semáforos que se han instalado en el 

cruce entre las avenidas Príncipes de España e Infanta Elena.  

 

El elevado número de accidentes que se producían en este punto, debido a la 

mala visibilidad existente entre las avenidas Infanta Elena y Federico de la Calle, con 

una pendiente que confundía a los conductores y no les hacía ver la intersección con la 

avenida Príncipes de España, llevó a la delegación de Tráfico a instalar señalización 

lumínica y posteriormente, a trasladar los semáforos existentes en el cruce de la avenida 

Castilla la Mancha con la calle Familia Andrade, hacia esta zona en la que son más 

necesarios. 

 

Francisco J. Martín-Bejarano ha insistido en que la Delegación de Tráfico tenía 

especial interés en que estos semáforos estuviesen en funcionamiento antes de la Feria 

de Primavera, que se celebrará en nuestra localidad entre el 30 de abril y el 3 de mayo, 

ya que la avenida Príncipes de España, junto con toda la zona de los nuevos suelos, son 

las vías principales de acceso al recinto ferial.  

 

El Ayuntamiento ha asumido toda la inversión para eliminar este punto 

conflictivo de la circulación. Así, el traslado de los semáforos, con trabajos de 

desmontaje de los elementos semafóricos, de la sustentación y del regulador electrónico 

modular, así como diversa obra civil, se ha realizado con personal de la Delegación de 

Servicios Municipales, que también se ha ocupado de las obras de instalación de los 

mismos. La puesta en funcionamiento de los semáforos ha corrido a cargo de la empresa 

SICE, que tiene la concesión del mantenimiento de todos los semáforos de nuestra 

localidad. 
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